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REVISION DE LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO 
COLECTIVO NACIONAL DEL CICLO DE COMERCIO DEL 
PAPEL Y ARTES GRAFICAS, DE 22 DE JULIO DE 1980, PARA 
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE MAYO DE 1981 

AL 30 DE ABRIL DE 1982

(1) Los trabajadores de esta categoría con antigüedad superior a un 
año, percibiendo como salarlo base anual 240.537, y como plus lineal, 
30.000 pes as

(2) Este cálculo está hecho en base de 15 pagas e incluyendo la 
parte proporcional de plus lineal.

11418 RESOLUCION de 4 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión del Convenio Colectivo 
interprovincial de la «Empresa Nacional Eléctrica 
de Córdoba, S. A.».

Vifito el acuerdo de revisión suscrito por las representacio
nes do la «Empresa Nacional Eléctrica do Córdoba, S. A.», y la 
de sus trabajadores, con fecha 24 de abril de 1981, en cumpli
miento y desarrollo de lo establecido en él Convenio Colectivo 
de la citada Empresa, y

Resultando que el mencionado Convenio fue homologado por 
Resolución de esta Dirección' General de 17 de abril de 1980 
al amparo de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y en su artícu
lo 3.° se dispone que el régimen económico seré revisado a la 
terminación del primer año de vigencia;

Considerando que la competencia para este trámite viene 
otorgada a esta Dirección General por el articulo 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, en'relación con la disposición tran
sitoria quinta de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
ios Trabajadores;

Considerando que por tratarse de revisión estipulada en Con
venio vigente a los demás efectos y tramitado conforme a la 
legislación anterior, ya citada, procede se Siga la misma tra
mitación para el presente acuerdo de revisión;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Homologar la revisión acordada con fecha 24 de 
abril de 1981 por la Comisión Negociadora designada ai 6fecto 
del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional Eléctrica de 
Córdoba, S. A,».

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro Especial de 
Convenios de esta Dirección General, disponer su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y remitir un ejemplar para 
su depósito al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 4 dé mayo de 1981.—El Director general. Femando 
Somoza Albardonedo.

REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA «EMPRESA 
NACIONAL ELECTRICA DE CORDOBA, S. A.« (ENECO)

Art. 4.° Ambito temporal.—El presente Convenio Colectivo, 
actualizado para el segundo año, tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1681.

Salvo lo dispuesto expresamente en este Convenio, sus efec
tos económicos se retrotraerán al primero de enero de 1981.

Art. 7.° Revisión semestral.—En el caso de que el índice de 
precios al consumo (IPC) superase al 30 de junio de 1981 la ci
fra del 6,80 por 100, se efectuará una revisión salarial, tan pron
to se constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso so
bre la indicada cifra, computándose el doble de tal exceso, a fin 
de prever el comportamiento del IPC, en el conjunto de los doce 
meses (enero-diciembre de 1981). teniendo como tope el mismo 
índice de precios e,l consumo.

Tal incremento se abonará con efectos de primero de ene
ro de 1981 y para llevarlo a cabo se tomarán como referen
cia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos 
pactados para 1981.

Esta cláusula no será de aplicación si el aumento pactado 
sobre la masa salarial bruta (15 por 100) excede en cómputo 
anual del. nivel que registre el incremento del IPC en los tér
minos previstos en el párrafo primero, es decir, extrapolado a 
los indicados doce meses.

A efectos prácticos, si la circunstancia de la revisión se pro
duce, la fórmula de aplicación consistirá en lo siguiente:

1. * Se entiende por incremento de precios al consumo en 30 
de junio de 1981 el incremento que determine el INE .referido 
a la indicada fecha.

2. ° Se entiende como término comparativo con el IPC resul
tante el 6,60 por 100 señalado en este Convenio.

3. ® E] IPC en 30 de junio de 1981 deberá extrapolarse a los 
doce meses.

Dicha extrapolación se hará de acuerdo con la fórmula:
(1 + IPC a 30-6-81)2  — 1 X 100 = IPC estimado anual

Esta fórmula parte del supuesto de que el comportamiento 
del IPC durante el segundo semestre del año 1981 será igual al 
que tenga en los seis primeros meses, así como que el incremen
to del IPC en el segundo semestre actúa no ya sobre el nivel de 
precios a principio de año, sino sobre éste aumentado en el 
índice de precios al consumo habido durante el primer semes
tre; es, pues, acumulación porcentual de la previsión del se
gundo semestre sobre la realidad conocida del primer semestre, 
y de aquí el que su determinación anual se haga por medio de 
un producto y no de una suma.

4. “ Si el incremento pactado en Convenio sobre la masa sa
larial bruta fuese igual o mayor al IPC estimado anual no 
procederá la revisión.

5. ® Si el incremento pactado en Convenio fuese menor al 
índice de precios al consumo estimado anual, el incremento de



revisión sería el doble del exceso que se diera del IPC en 30 de 
junio sobre el 6,60 por 100.

6. ° En el caso de que el doble del exceso del número ante
rior, sumado al incremento pactado en Convenio, superase el 
índice de precios al consumo estimado anual, siguiendo la fór
mula del número 3, el incremento de Revisión sería el exceso de 
dicho IPC sobre el incremento pactado en Convenio.

7. " El incremento de revisión se aplicará sobre la masa sala
rial bruta.

8. ° La distribución de esta mejora se hará automáticamente, 
reproduciendo la estructura distributiva de las mejoras pacta
das para la revisión de este Convenio en los conceptos que 
forman parte de la mafia salarial bruta.

9. ° Aquellos conceptos retributivos no incluidos en la masa 
salarial bruta cuyo incremento estuvo limitado al 15 por 100 
serán también revisados en el mismo porcentaje que correspon
de a la masa salarial bruta de 1980, de acuerdo con el sistema 
expuesto en los números l.° a 6 °

Art. 30. Régimen económico.—El régimen económico estará 
constituido:

a) Por los salarios base por categorías profesionales conte
nidos en el anexo I (A), que comprende el salario base mensual 
para Técnicos, Administrativos y Actividades Complementarias, 
y el salario base diario para el resto de las categorías.

Los salarios resultantes para 1981 se han determinado apli
cando el incremento anual sobre los vigentes en 1EC0

Se garantiza una mejora no inferior al 14 por 100 de retri
bución normal (18,08 mensualidades + plus de actividad + prima 
de asistencia, puntualidad y rendimiento) para aquellos traba
jadores a quienes no alcance esta cuantía la mejora tipificada 
para su categoría o nivel salarial.

b) Por un plus de actividad de 174.448 pesetas, para las ca
tegorías primera y segunda de Técnicos. Administrativos y Acti
vidades Complementarias, y de 217.915 pesetas para el resto de 
las categorías profesionales,

Art. 32. Dietas.—Para el cálculo de las dietas se tomarán 
como base para el año 1081, conforme a lo previsto en el ar
tículo 20 de la Ordenanza de Trabajo, los salarios base que por 
categorías profesionales figuran en el anexo I (A).

Para la aplicación de la dieta en los desplazamientos que no 
se rijan por el sistema de la Ordensza se establecen los valores 
que para los distintos grupos se. reseñan en el anexo II.

Art. 33. Horas extraordinarias.—Mantiene la regulación que 
hoy se tiene hecha en el Convenio de 1980, en lo que se refiere 
a su parte normativa, sustituyéndose los tres últimos párrafos 
del artículo por el siguiente texto:

«El precio de las horas extraordinarias se incrementará en un 
15 por 100, con lo que los precios básicos de lás mismas por 
categorías profesionales serán los que se reseñan en el 
anexo III.

Sobre tales precios operarán los* ecargos del 75 Por 100 para 
horas extraordinarias diurnas, y di.. 100 por 100 para las noc
turnas.

También 6e reseñan en el anexo III los precios resultantes 
de aplicar estos recargos.

A loe trabajadores que en la fecha del 31 de diciembre de 
1980 vinieran percibiendo las horas extraordinarias por un im
porte superior al señalado en el anexo les será mantenido ese 
importe durante la vigencia del Convenio.»

Art. 34. Suplemento de remuneración por trabajo nocturno. 
Para el cálculo de la remuneración por trabajo nocturno en los 
casos señalados en el artículo 19 de la Ordenanza Laboral se 
tomará el salario base de la categoría correspondiente y que 
también figura en el anexo I (A).

Art. 35. Prima asistencia, puntualidad y rendimiento.—Man
teniendo en su integridad la regulación que hoy 6e tiene hecha 
del devengo de esta prima, se establece • nuevo precio en 115,26 
pesetas, resultado de aplicar al precio que rigió en el año 1980 
un incremento del 15 por 100.

Art. 37. Antigüedad.—Se mantiene el texto y regulación es
tablecido en el Convenio Colectivo que se revisa, fijándose el 
precio del trienio en 0.300 pesetas anuales.

Art. 39. Otros complementos:

1. La gratificación de residenoia, desplazamiento y gratifi
caciones de puesto de trabajo se incrementarán en ur 15 por 
100 sobre los valores que han venido rigiendo hasta el ri de di
ciembre de 1980.

2. Incentivos, premios de fidelidad a loe veinticinco v cua
renta años de servicio, o a los treinta y cinco, cuando se trate

de jubilados o inválidos, aumentarán en la medida de] creci 
miento del salario base individual.

3. Los restantes conceptos retributivos y complementarios 
salariales que no hayan side expresamente regulados o citada 
su revisión no experimentarán modificación alguna en su precio 
durante el añ0 1981.

Art. 41. Organización del trabajo a turnos.—Se mantiene el 
texto íntegro del Convenio Colectivo de 1980, estableciéndose la 
cuantía del plus de turno en 341,86 pesetas.

Art. 42. Organización del trabajo de mantenimiento en cen
trales térmicas.—Se mantiene la' regulación actual, modificán
dose la cuantía del plus de mantenimiento, que será de 172,77 
pesetas para todas las categorías profesionales incluidas en su 
ámbito de aplicación y de 57,59 pesetas para el resto del perso
nal de jornada partida con categoría máxima de Técnico de ter
cera o nivel equivalente.

Art. 51. Préstamos para ¡a adquisición de viviendas—Se 
otorgarán préstamos a los trabajadores para la adquisición de 
su vivienda hasta doscientas mil pesetas sin interés, para amor

tizar en diez años, cuando los haberes del interesado no excedan 
por todos los conceptos de novecientas diez mil pesetas; en siete 
años y medio si los ingresos son superiores a novecientas diez 
mil pesetas y no sobrepasasen un millón doscientas diez mil 
pesetas, y en cinco años si la retribución del solicitante es su-' 
perior a esta última cifra.

El prestatario deberá previamente concertar un seguro de 
pago del descubierto de manera que a su fallecimiento sus fa 
miliares queden relevados de la liquidación del saldo pendiente 
La prima irá a cargo del interesado.

Art. 53. Becas.—La Empresa continuará su política de becas 
sin limitación, simpre que los solicitantes cumplan las condicio
nes del Reglamento vigente. Las dotaciones para lt«l son las 
comprendidas en el anexo V.

Art. 54. Pensiones.—Lo6 jubilados con anterioridad a este 
Convenio percibirán coft cargo a la-Empresa un complemento 
que garantice, junto -con lo que perciban de la Seguridad So
cial. un mínimo de trescientas cincuenta mil pesetas al año.

Las viudas de trabajadores de la Empresa percibirán con 
cargo a la misma un complemento que garantice, junto con 
lo que perciban de la Seguridad Social, un mínimo de doscientas 
treinta y ocho mil pesetas al año.

Los trabajadores declarados en situación de invalidez ab
soluta con anterioridad a este Convenio percibirán un comple
mento de pensión a cargo de la Empresa para que, junto con 
lo que perciban de la Seguridad Social, tenga un mínimo de 
trescientas cincuenta mil pesetas al año.

Las pensiones complementarias que hoy disfrutan con cargo 
a nuestra Empresa los jubilados, inválidos -y viudas cuyas si
tuaciones se crearon- antes del 1 de enero de 1981 tendrán una 
mejora consistente en el 15 por 100 de sus actuales importes.

Art. 56. Ayuda a los trabajadores con hijos subnormales. 
El complemento de pensión a cargo de la Empresa, que se tiene 
establecido en régimen igual al que hoy abona la Seguridad So
cial, se eleva a 5.750 pesetas por hijo subnormal asi calificado, 
y se extiende a los hijos subnormales del personal jubilado.

Art. 68. Cláusula derogatoria.—El presente acuerdo deroga 
el contenido del Convenio Colectivo de 1980 en todo aquello que 
se oponga a la nueva regulación que como consecuencia de su 
revisión anua] se ha adoptado, exceptuando aquellas normas 
que expresamente se declaran vigentes y, en consecuencia, susti
tuyen en lo regulado a las normas del Reglamento de Régimen 
Interior que estén en contradicción con lo anteriormente esta
blecido y en modo especial a aquellos artículos a los que afec
te su contenido económico. En todo lo demás se está a lo dis
puesto en la Ordenanza Laboral y Reglamento de Régimen In
terior, que Continuarán vigentes como texto supletorio en todo 
lo que no se oponga al vigente Estatuto de los Trabajadores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria tercera.—Se nombran Vocales de la 
Comisión Mixta Interpretadora a que se refiere el artículo 67 de 
ese Convenio a:

Vocales económicos:

Don Ramón Díaz Fanjul.
Don Juan Badía Lacaile.
Don Pedro Anguita Marios.

Vocales sociales:

Don Vicente Asensio Partido.
Don Juan Melgarejo Berenjena.
Don Andrés Rodríguez Gómez.
Dor. Daniel Cerrillo Sánchez.
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anexo i

Cuadro de retribuciones y mejoras

(18,88 mensualidades + plus actividad + prima asistencia, puntualidad y rendimiento)

Notas:

El aumento que corresponde al personal con salario asimilado a otra categoría, en base al artículo 26 de nuestro Convenio 
Colectivo, es el que se indica para la categoría a la que esté asimilado. Por ejemplo, un Profesional de Oficio, 2.* categoría, ni
vel A (Oficial A), con más de diez años de antigüedad en esta categoría, tendrá como mejora 128.860 pesetas año, que es la 
correspondiente aJ Profesional de Oficio 1.a categoría, nivel B (Subcapataz).

Garantía general:

Se garantiza como incremento mínimo el 14 por 100 de las retribuciones en 31 de diciembre de 1980. determinadas por el sa
lario considerado en las doce mensualidades, cuatro pagas extraordinarias y participación en beneficios, el plus de actividad y 
prima de asistencia, puntualidad y rendimiento.

Garantías especiales: 

Para las mujeres de limpieza la garantía mínima de incremento será del 15 por 100.
Para los Peones Especialistas y Auxiliares de Oficina 3.a categoría la garantía mínima de incremento será del 15,3 por 100.

ANEXO II 

Dietas voluntarias

Pesetas

Técnicos, Administrativos y Actividades Comple-
éntarias primera y segunda categoría:

— Dieta completa ......................................................... 3.110
— Desayuno................................................................... 132
— Habitación................................................................. 1.486
— Una comida............................................................... 950

Resto Técnicos, Administrativos. Actividades Com-
ementarías y Profesionales de Oficio primera ca-
loriar

— Dieta completa ......................................................... 2.535
— Desayuno ................................................. ................. 129
— Habitación.................................................................. 1.152
— Una comida .............................. .................. 698

Resto del personal:

— Dieta complete-............................................. . ... .. 2.016
— Desayuno.............................................................. 127
— Habitación.................................................. 864
— Una comida ................... ........... . ... ' ... 806

ANEXO III 

Horas extraordinarias

Técnico Superior 1." y Activi
dades Complementarias Su
perior 1.a .................................. 453,51

75 por 100 
diurnas

793,64

100 por 100 
nocturnas

907*02
Técnico Superior 2.a y Activi

dades Complementarias Su
perior 2.a .................................. 301,47 685,07 782,94

Técnico 2.a A y Actividades 
Complementarias .2.a A ........ 328,02 574,03 650,04

Técnico 2.a B y Actividades 
Complementarias 2.a B ........ 328,02 574,03 056,04

Técnico 3.a y Actividades Com
plementarias 3.a .................... 293.10  512.92 586,20

Técnico 4.a.................. 263,32 460,81 520,84
Técnico 5.a .................. 236,94 418,14 477,88
Administrativo Superior 1.a ... 391,47 685,07 782,04
Administrativo Superior 2.a ... 391,47 685,07 782,94
Administrativo 2.a A .............. 328,02 574,03 656,04
Administrativo 2.a B ... ........ 32B.02 574,03 656,04
Administrativo 3.a .................... 297,24 520,17 594,46
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75 por 100 
diurnas

100 por 100 
nocturnas

Administrativo Oficia] A ........ 261.61 457,81 523,22
Administrativo Oficial B ... 231,43 405,00 462,86
Administrativo Auxiliar ... ... 208,32 364,56 416,64
Auxiliar Oficina Especial ........ 220,66 386,15 - 441,32
Auxiliar Oficina 1.* ......  ........ 216,13 378,22 432,26
Auxiliar Oficina 2.“.................. 211,37 369,88 422.74
Auxiliar Oficina 3.*.................. 206,81 361,91 413.62
•Profesional Ofic. 1.* A ... ........ 252.63 442,10 505,26
Profesional Ófic. 1.* B ............. 240,12 420,21 480,24
Profesional Ofic. Oficial A ... 225,04 393,82 450,06
Profesional Ofic. Oficial B ... 211,74 370,54 423,48
Profesional Ofic. Ayudante ... 204,79 358,38 406.58
Encargado Peones ... .............. 207,21 362,61 414,42
Peón Especialista.............. ... 201,44 352,52 402,88
Limpiadora.................................. 198.93 348,12 397,86

ANEXO IV
Tabla de capitales seguro colectivo de vida

Sueldo mensual (salario base mensual) Caoitai

Hasta 6.266 . 60.000
Desde 6.26? a 7.234 ........ .................................. . 80.000
Desde 7.235 a 8.316 ............. ............................ 100.000
Desde 8.317 a 9.266 ........................................... 125.000
Desde 9.287 a 10.367 ... ..................................... . 15C.OOO
Desde 10.368 a 11.449 ;........................................... 175 000
Desde 11.450 a 12.419 ............................  ............ 200.000
Desde 12.420 a 14.469 ........ ........................... . ... 250.000
Desde 14.470 a 18.634 ............................................ 300 000
Desde 16.635 a 18.654 ............................................ 350.000
Desde 1P.655 a 22 175 ............. ........ ................. 400.000
Desde 22.176 a 25 000 ........................................... ... 450.000
Desde 25.001 a 27 920 ........................................... 500.000
Desde 27.921 a 32 392 ............. . ...................... 550.000
Desde 32 393 a 36.222 ....................................... ... 600.000
Desde 36 323 a 41 684 ........ .................. ............ .. ¡M ... 850.000
Desde 41.895 700.000

ANEXO V

Dotaciones para becas en el curso 1980/81

Estudios Centro de enseñanza
Clase de beca

Externos Internos

EGB (1-4) ........................................................... Estatales y subvencionados ................................... 5.652
9.033
7.910

13.546
6.033

15.807
9.033

15.807
6.033

33.871
33.871
33.871
33.871
38.387
45.162
38.387
45.182
38.387

EGB (5 6) ..................................................... . ...

Formación Profesional primer grado ..............

Formación Profesional segundo grado...........

BUP

Privados sin subvención ...............................   ...
Estatales y subvencionados ................................
Privados sin subvención ...............................   ...
Estatales y subvencionados ...................................
Privados sin subvención ...............................   ;..
Estatales y subvencionados ...................................
Privados sin subvención .................... '........
Estatales................  7..
Privados ............. ..........  ........ .. ................................. 15.807 45.162

COU ............    Estatales.................. .............................................. 11.291 45.102
 Privados ........ .......................... .................................. 18.064 51.935

Escuela Universitaria......................................... Ift Qftl’ ñfl 451
Fac. Univ. y Esc. Téc. Superiores ... ... ........ Estatales.......................... . ...................... _........ ... 27.097 79.033

Ayuda comedor................................................ .................... 10.168
Ayuda transporto ....................................... .................... 5.652
Ayuda comedor y transporto ....................... .................... 15.807

11419 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicaión del Convenio Colectivo, de ámbito 
interprovincial, para las Empresas que ostentan las 
Representaciones Garantizadas de ¿Tabacalera, So
ciedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de Representaciones 
Garantizadas de «Tabacalera, S. A.», recibido en esta Dirección 
Generai de Trabajo, con fecha 22 de abril de 1981, suscrito 
por los representantes de las Empresas que ostentan las Repre
sentaciones Garantizadas de «Tabacalera, S. A.», y de sus tra
bajadores. constituidas en sus respectivas Asociaciones profesio
nales, el día 7 de abril de 1981, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, 2 y -3 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción én el Registro de Conve
nios de e6ta Dirección General, .con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje ■ y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, s de mayo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE AMBITO INTER- 
PROVINCIAL, PARA LAS EMPRESAS QUE OSTENTAN LAS 
REPRESENTACIONES GARANTIZADAS DE «TABACALERA, 

SOCIEDAD ANONIMA»

Se conviene que las relaciones entre las Empresas que osten
tan las Representaciones Garantizadas de «Tabacalera, Sociedad 
Anónima», y loe trabajadores a eu servicio, se regularán por el

Convenio Colectivo del año 1975. aprobado por resolución del 
Ministerio de Trabajo de fecha 28 de julio de 1975 («Boletín 
Oficial dej Estado» le 15 de agosto), los subsiguientes Laudos de 
Obligado Cumplimiento que le modifican, cualquier otra disposi
ción que les afecte y las siguientes modificaciones:

Primero.—Ambito temporal. El presente Convenio tendrá vi
gencia desde el i de abril de 1981 al 31 de marzo de 1982.

Segundo.—Retribuciones. Las retribuciones del personal al 
servicio de las Empresas que ostentan las Representaciones 
Garantizadas de «Tabacalera, S. A.», serán las establecidas en 
la siguiente tabla mensual:

Oficial Mayor: 56.892 pesetas.
Oficial primera: 51.942 pesetas.
Oficial segunda: 48.476 pesetas.
Auxiliar primera: 47.486 pesetas.
Auxiliar segunda: 44.846 pesetas.
Auxiliar tercera: 41.216 pesetas.
Ayudantes de almacén y Ordenanzas: 40.282 pesetas.
El. personal de limpieza percibirá una retribución de 230 pe

setas por hora de trabajo.

Tercero.—Otros conceptos económicos. Cualesquiera otras 
retribuciones que vinieran siendo abonadas a los trabajadores 
hasta el momento se incrementarán en un 15 por 100, salvo las 
dietas enteras que suponen pernoctar fuera del domicilio, que 
quedan establecidas en 3.450 pesetas diarias.

Cuarto.—Jubilación. A partir de 1 de enero de 1981 se esta
blece la jubilación forzosa de los trabajadores a los sesenta 
y cinco años cumplidos, siempre que tengan cubierto el período 
de carencia o, en su caso, al completarse éste; recibiendo tres 
mensualidades de igual cuantía que la última percibida.

Al mismo tiempo, y con objeto de fomentar el empleo juvenil 
y el progresivo rejuvenecimiento de las plantillas, las Empresas 
se siguen comprometiendo, si su situación financiera se 1° per
mite, a gestionar ante la Seguridad Social las jubilaciones anti
cipadas y voluntarias de sus trabajadores, financiando los detri
mentos que pudieran producirse por aplicación de los coeficien
tes reductores correspondientes, a 106 trabajadores a partir de 
los sesenta añoe, hasta los sesenta v cinco, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden ministerial de 18 de enero de 1ÜÍ37. A. 
mismo tiempo ios Empresas seguirán cotizando a la Mutualidad 
por asistencia sanitaria y el plus familiar, si lo hubiere, hasta


